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Viérne^jB de Agosto Afio 1874. 

A D V E R T E N C I A OriCIAX.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALHÍ se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS. — En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3S el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 par un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abouo en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto bu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaráu dos' reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA. SECCIÓN 

GdlIEflHO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E MAOftID . 

Secretaria.—Negociado 8.* 
£1 limo. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación me dice con 
fecha 21 del que cursa lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: A los Gobernadores de 
las provincias Marítimas, se dijo por este 
Ministerio con fecha 8 del actual lo que 
sigue: 

Teniendo en cuenta las alarmantes 
proporciones, que han tomado en algu
nas provincius de la Península la emi
gración de españoles á Ultramar y de
seando el Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo disminuir los males que con 
ella se producen á los intereses generales 
de la Nación, á los particulares de los 
pueblos, y hasta á los de los mismos emi
grantes en muchos casos; de órdan del 
expresado Sr. Presidente, dicto # a V . S. 
los siguientes indispensables requeri
mientos, que exigirá á aquellas para per
mitir su emhf.rque: 1." cédula de vecin
dad; 2.* certificación en regla del Alcalde 
re pectivá t en que conste no tener impe
dimento legd alguno para ausentarse. 
Por razón d i edad, como comprendidos 
ó que puedan serlo en las reservas. No 
h iliarse encausados, ect. ect.; y 3.* per
miso legalizado de sus padres, tutores, ó 
maridos, según su edad, estado ó sexo. 
Además se servirá V . S. observar cuan
to sobre ¡e particular dispone la Real 
orden de 10 de Setiembre de 1S53; fijan
do también su atención expecialisima so
bre todo lo que se refiere a las condicio
nes de embarque, buen trato y garantía 
d6 losintereses de los emigrantes.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
y pnrticulares á quienes pueda interesar 
la presente disposición. 

Midrid 27 de Agosto de 1874.-El 
Gobernador, Juan Moreno Bjnitez. 

El dia 15 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de II telenda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en 
la 8 da de sesiones de este G jbierno de 
provincia, las subastas para rematar en 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención de los presos y pre
das pobres de hs de esta capital, del aceite 
para el alumbra lo de las mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
i continuación. 

Madrid 10'de Agosto de 1574.-El 
Gobernador, J u a n M . j r e n 0 rjenltez. 

Pliego de condicione* bajo el cual la Junta auxi
liar de Careles de esta capital saca á pública 

. subasta el suministro de las raciones de me-
nestra para los pr e , 0 » y p r e i a t ? o 0 r t s de las 
cárceles de la misma. 

d«L> Lw c o n t r a t a e , n P e » r i i r e g l r el dia 1 

2.* El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haoja por la persona destinada al efecto. 

3.' Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
por la mañana, tres onzas de judías, seis idem 
de patatas, media onza de arroz y seis adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una y media 
idem de arroz y seis adarmes de tocino 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judias, siete tu. de pata
tas, una id. de arroz y seis alarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de tocino. 

Para 50 plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cociou, y que ha de ser precisamente 
de c irbon de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
termino medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 11*520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 5'751 kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
Cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración te.idrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

6.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinaran y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crildo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
o bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
quo se suministren, el retraso en enviarlas 
a su debido tiempo 6 diferencia en el tama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá este una multa de 62 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la se
gunda y 250 por la tercera y última, pues 
de verificarse esta podrá la «Tunta deliberar 
si há lugar á-la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
subasta en quiebra. 

8.' El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipoá este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera desús individuos, j l 
además la persona designada por el Exccle-u 
tiaimo Sr. Presidente, puedan inspeccionay 
cuando les pare zea su buena calidad, y sele 
facilitará en uno de los establecimientos e 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 

f«reparación de él. El mencionado repuesto 
e servirá de fianza, y el encargado de la 

Junta queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9/ Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podra el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una reoaja gradual en 
el precio de las ricioncs, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que na de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8.* 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del sumini: tro dedos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, ñn perjuicio de recur
rir al depósito o fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6/ y 7.* 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

14. Para presentarse como lidiador en la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción dej que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8/ 

16. La Junta, en el dia y hora señalado* 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el icmate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobra 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre
sento 1a certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

(Fecha y firma del proponente).* 
Las cantidades se escribirán en letra cla

ra y legible, y se expresarán por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del coa-
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1374 —El Secre
tario, Alejo Hoces y Val. —Aprobado.—El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be-
nitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta A» 
Cárceles saca á ptMica subasta el suministra 
de aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta capital y del jabón para el la
vado de ropas de bs presos y presas pobres 
de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el dia 
1.* de Octubre próximo, y terminará en 20 
de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista estará obligado á •VL-
ministrar diariamente el número de litros ¿ 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3/ El número de litros ó libras que haya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15 076 á 20*101 litros, 
o sean 30 ¿ 40 libras da aceito diarias ea va-
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rano, y de 20*101 á 25*126 litros, 6 sean de 
40 á 50 libras en lo» meses de invierno, con 
46009 á- fw'512 kilogramos, ó sean cuatro á 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, 6e entregarán midiéndose el aceite* 
dentro del establecimiento, el aceite de oncV 
á doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.' El Jixcmo. Sr. Presidente de la Junta, 
é en su delegación la persona que designe, 
6 el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en* 
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista 6 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
•u dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargad is de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.* Poi la mala calidad del aceite y jabón, 
falU de medida, peso, 6 por retraso en la en
trega ¿ su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
ic/., 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la.cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere »i há lugar>á 
rescindir el contrato, y en su lugar pcrdeTá 
la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

El indicado deposito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que asi lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual eerá devuelto á los indi
viduos interesados luego do terminado el acto 
del remate, exceptuando el que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasto, «pie 
ac retendrá hasta que el encargado dé cono-
miento de que el contratista tiene en depó»-
aito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
será devuelta. 

0.' Kl importe del suministro de aceite 
y.jabon que naga el contratista se le abonará 
poi mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex pe-
d ra, previa liquidación, á cuyo fin presen
tara ..porcunamente la relación del suminis
tra practicado, visada por el Sr. Yocál Con
tador, y certificación del encargado -ic la 
Jll%éfl acreditando la existencia en los alma
cenes de la-cantidad del aceite que en e q u i 
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
luí devengos quedase en-'descubiertcelabo-
ñ'j del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato Fhra que el contratista pueda tener el 
dopoxito del aceite de que trata la condición 
BJ se la facilitar/! local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
oárfmo. 

11. La Junta, en el di* y hora señalados 
par.» la subasta, se constituirá en sesión se
creta y noordar.i el precio másimo á que h -
yadeadjudicarse el remate, y lo consignará 
en pliego cerrado, qne quedará sobré la' 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de< proposiciones por esnació 
co: 15 minutos, los cuales se entregaran al 
Kvcme. Sr. l'rosidente, acompañados de las 
cartas de pago que acredten ei depósito de 
q « e se ha hecho mérito y de las muestras 
«lulos artículos 

12. Acto continuo, y después dele doel? 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
ac abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse loa artículos objeto de la contrata, 
y » n .soguilla los que contengan las proposi
ciones presenta-las, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
ocíese hallen conformes con la fórmula de 

{«•oposición, ó tengan cláusulas condiciona-
es o exclusivas. 

13* Paxa extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacor el sumr istro de 
aceite pora el alumbrado y jabón para el la-
vado, que sea necesario en las cárceles do 
csU.capital, según y con sujeción' á-lo de
terminado por la Junta «le Cárceles, por el 
precio de céntimos de pe*cta- las 0*503 
milésimas de litro, ó *cn la libra do aceite, 
y áft-.i.pcaeUw.... céntimos de pateta los 

1P502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 

(Pecha y firma del proponente.)» 

Laa cantidadcsvfle escribirán en letra cla
re y bien legible, y se expresarán por pese
ta» y céntimos; pero sin contener fracciones 
de cstot últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de cesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874. — El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.» 
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Uenitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0IR0. 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar segunda vez á subasta el arren
damiento del Diario oficiad de Avisos de 
esta capital, por el tiempo de seis años y 
bajo el tipo de 75.586 pesetas 50 cénti
mos de id. en cada uno de ellos, fianza 
provisional de 7.558 pesetasren metólico, 
consignadas en la Caja general de Depo
sites, para tomar parte en la subasta, 20 
por 100 del importe anual del arriendo, 
también en metálico, como definitiva, 
modelo de proposición y demás condicio
nes del pliego publicado en el BOLETÍN 
de la provincia, núm. 173, correspon
diente al dia 18 de Julio último, que se 
hallará además de manifiesto en la Se
cretaria todos los dias no festivos, de doce 
á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 3 de Se
tiembre próximo, á las cuatro de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 de Agosto de 1874. —El 
Secretario int riño, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

El dia 12 del mes de Setiembre pró
ximo, á las doce de la mu ñaña, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y en la Casa Consistorial de 
Aranjuez, ante el Sr. Jefe económico de 
la provincia, el de la Intervención de la 
misma y el de la Secci n de Propiedades 
y Derechos del Estado, con asistencia del 
Notario de turno, en el primer puot ; y 
ante el Alcalde, Administra Jor subalter
no, Procurador Sindico y un Notario ó 
el Secretario del Ayuntamiento en el se
gundo, la segunda subasta para la venta 
de l» s mueWes y enreses que á continua-
cion se expresan, que no fueron remata
dos en la primera, con la rebaja de la 
sexta parte del tipo señalado á cada uno 
en aquella, verificada el 22 del presente. 

Una mesa de pino, 5 reales. 
una plancha de plomo, 66 y medio id.' 
Otras dos pequeñas i 1., l oo id. 
Un marco dorado, 3 id. 
Una en ja de hoja le hit», id. id. 
Un arca forrada de hierro, 9l7 id. 
Un saca-bocado de hierro, uno y me

dio Ídem. 
Una garrapiñara, 6 y medio id. 

Una alambrera para calderilla, 5 id, 

Un mostrador de nogal, 667 id. 
Una mesa de portería, 25 id. 
Cordones, tiradoret-de campanil!*, 7 

y medio id. 
Un Hatero con 10 clavos, 21 Id. 

Condiciones. 

l . ' No se admitirá postara á cual
quiera de los efectos que no cubra la va
loración que tiene asignada, admitiéndo
se pujas á la llana entre los licitadores, 
sobre cada uno de ellos por espacio de 
cinco minutos. 

2.' No se admitirán á la subasta los 
deudores al Estado. 

3.* El pago del objeto ú objetos re
matados debe hacerse en el acto de ve
rificado el remate, sin perjuicio de de
volverlo al interesado si la subasta no 
mereciese la aprobación déla Adminis
tración económica. 

4/ La adjudicación se hará á favor 
del mejor postor en cualquiera de 109 pun
tos citados. 

5/ Los muebles y enrese9 objeto de 
esta subasta estarán de manifiesto en la 
Admini8Íraclon subalterna de Propieda
des de Aranjuez, 

Madrid 27 de Agosto de 1874. -
P. S., Amadeo Valla. 

S E X T A SECCIÓN 
,. i , • • • 

DIRECCIÓN GENERAL DB OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha en esta Di
rección general ha señalado el día 26 de 
Setiembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de t.000 toneladas de cal común 
que se necesitan en las obras del Depó-
sit > mayor del canal de Lozoyn, bajo el 
presupuesto de 46.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para timar parte en esta subas
ta será de 1.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren, 
al de su cotización en la Bjlsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarle á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones1 iguales, se celebrara, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 20 
pesetas quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 5 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de 1874.-El 
Director general de Obras públicas inte
rino, Adoif j Merelles. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. 

vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y 

de las condiciones y requisitos que se 
exigen pera la adjudicación en pública 
subastaÑÉ l.OOOtonelí las de cal común 
para las obras del Depósito mayor del 
canal dé Lozoya se compromete á tomar 
á stt cargo dicho suministro con extricta 
sujeción á lc%- expresados requisitos y 
condiciones; por la cantidad de... (Aqui la 
proposición que se haga, admitiendo 6 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija 
do); pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te al suministro indicado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Presidente del Poder ejecutivo de la 
República esta Dirección general ha se
ñalado el dia 25 del próx.mo mes de Se
tiembre, á las cuatro de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de 10.000 
metros cúbicos de piedra de maniposte
ría que se necesitan en las obras de la 
presa del Villar del Canal del Lozoya, 
bajo el presupuesto de 63.595 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local q*ue ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho pun
to de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentará!1» eri 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de connignarse previamente como» 
garantía para timar partí en esta subas
ta será de 1.000 pesetis en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito" 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de qué'resulten dos ó más' 
proposiciones Iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo lan 
primera mejora por lo menos de 20 pe
setas quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 5 
pee* 118. 

Madrid 18 de Agosto de 1874.-El 
Director general interino, Antonio Me
relles. 

(Modelo de proposición.) 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos
to último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suminis
tro de 10.000 metros cúbicos de piedra 
de mamposteri» que se necesitan en las 
obras de la presa del Villar del Canal del 
Lozaya se compromete á tomar á su car
go dicho suministro con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(A q'ü la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero arlvirtiendo que sera-
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determina ámentela cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letri pe>rl{r'' 
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que se compromete el proponente al su
ministro indicado). 

• (Fecha y firma del proponente) 

En yirtad de lo dispuesto pOr orden 
del Gobierno de la Repú llica de 28 de 
Abril de 1^3, esta Dirección general ha 
8eñulado el dia 29 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
oW»s del trozo tercero dé la sección 
comprendida entre T-rrejon el Rubio y 
el arroyo Merlinejo, de la carretera de 
Plasencia á Logrosan, cuyo presupuesto 
de contrata es de 348.9S7 pesetas 74 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el M i n i s t e r i o de 
Fomento, y en Cáceres ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifi »8to para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y plUnoS correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 17.450 pesetas en dinero ó ac-
cienes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les eStá asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del rriotio que previene la referida Ins
trucción. 

Bu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales sé celebrará única
mente'entré sos autores, um segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 20 de Agosto de 1874.—El 
Director general interino, A. Merelles: 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anülF&io puuiicadó~coñ~fecha 20 de Agos
to d timo y de las condiciones y requi
sitos que se ex gen para la adjudicación 
eh pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la sección comprendida en
tre Torrejon el Rubio y el arroyo Merli
nejo de la carretera de Plasencia á Logro-
san, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, cern ex-
trlcta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. 

(Aquí la proposición que se h'iga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el'tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qne no se 
exprese determidamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que ge compromete el proponente á la 
ejecución' de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

TABÜICA DE TABACOS Dfc MADBID-

Con arreglo al piiego de condiciones 
ingerto á continuación se celebrará en 
esta Fábrica subasta pública para el dia 
30 de Setiembre próximo, á las doce de 
su mañana, con el objeto de contratar el 
precintado de los cajones de pino en que 

se envasan las labores de tabaco flfc este 
establecimiento. 

Dirección general de Rentas estancadas.— 
Pliego de ccondicioncs bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el servicio del pre
cintado «le I M cajones de pino que utilic* 
como ebvwéS de toda clase de labores la 
Fábrica'de Madrid. 

1." Este contrato empezará á regir á 
los 30 dias siguientes al en que se le no
tifique al rematante la adjudicación defi-
tiva del servicio y terminará en 30 de Ju
nio de 1$76. Si por arriendo ó desestanco 
de la venta ó por cualquiera otra cir
cunstancia se creyera necesario suspen
der los efectos de este contrato, la Direc
ción general de Rentas Estarfcadás podrá 
determinarlo, dando aviso de ello con un 
mes de anticipación al contratista, sin 
que en ese caso tenga este derecho á re
clamación é indemnización de perjuicios 
por ningún concepto. 

S>i á la terminación del contrato no 
hubiera sido subastado dé nuevo este 
servicio, el contratista á cuyo cargo haya 
estado queda obligado á continuar áeB-
empéñandole por espacio de tres meséá 
como máximum. 

2.* El precintado se hará con dos tiras 
de cuero vacuno al pelo, de una sola pieza 
cada una y de un ancho í̂ ue desrjues de co¿ 
locado y seco no bajará de siete milíme
tros; en la forma que más claramente 
puede verse en los cajones de las diver
sas labores que sé producen y que como 
modelo están de' manifiesto en la Fábri
ca. Estás tiras deberán estar clavadas al 
cajón con el suficiente número detachue
las del núm. 12, según el modelo y no 
con puntas de París, cuidando al hacerlo 
de que los extremos de una tira terminen 
y se claven unidos en la tapa y los de la 
otra en el fondo del cajón. 

3.* Será obligación del contratista el 
pegar sobre los extremos de cada correa 
con cola fuerte un sello estampado en 
lienzo, cuyo sello le facilitará el Sr. Ad 
ministrador Jefe de la Fábrica, y este 
sello le asegurará además con una tachue
la en cada uno de los cuatro ángulos. 

4.' Será también obligación del con
tratista el presentar diariamente el nú
mero de cajones que el Jefe de la Fábri
ca le designe y en caso de no hacerlo, 
el mismo Jefe dispondrá que esta opera
ción se verifique á perjuicio del contra
tista, quien satisfará las cuentas que se le 
presenten por gastos de jornales; compra 
de cuero, clavacion y cola. 

5.* Los cajones presentados serán re
conocidos por el Administrador Jefe ó 
opersona por él delegada y á presencia 
del Contador, y en caso desque no reúnan 
las condiciones estipuladas, 8e les levan
tará el precinto para corregir los defectos 
de que adolezcan. 

6.' Si el contratista hiciere abandono 
del servicio, el Jefe dé la Fábrica dispon
drá que se continué por cuenta del mis
mo en la forma que determine la condi
ción 4." hasta qu« se haya celebrado una 
nueVa subasta á perjuicio suyo; quedando 
obligado á pagar todos los gastos que se 
hayan hecho y el importe total de la di
ferencia demás coste que resulte del pre
cio de la nueva contrata con relación al 
de la abandonada, cuyo pago hará en 
vista de las liquidaciones mensuales que 
al efecto practicará y le remitirá la Fá
brica. En caso de negarse á ello, la Ha
cienda hará uso de la fianza que el con
tratista tenga depositada como garantía 
del cumplimiento le su contrato, y no 
siendo suficiente á cubrir la respousabi-
lilad contraída, se procederá administra
tivamente por la vía de apremio al em

bargo dé sus bienes con arreglo á lo dis
puesto en el art. 19 de la Instrucción de^l5 
de Setiembre de 1S52 y art. 11 de la 
ley de contabilidad. 

7.' El que resulte contratista acepta 
desde luego sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este plie
go. Las cuestiones que se susciten sobre 
su inteligencia y cumplimiento, cuando 
no sé' conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten se resolverán 
por la vía contencio80-admini8trativí», sin 
qué' esto pueda servir de pretexto para in
terrumpir la ejecución del servicio. 

8.* El pago délos cajones precintados 
con arreglo á las condiciones 2.* y 3.* se 
verificará por la Pagaduría de este esta
blecimiento por mensualidades vencidas, 
para cuyo efecto debe ¿lér comprendido 
antes su importe en la distribución men
sual dé fondos. 

9/ No tendrá derecho el contratista 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni auxilios, indemnización, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde. 

10. Serán de cuenta del contratista 
los derechos establecidos por el decreto 
de S. A . el Regente del Reino de 30 dé 
Junio de 1870 en el cual se señala el pa
go del medio por lOÓ'de contribución in
dustrial y lo serán también los que en lo 
sucesivo puedan establecerse. 

11. Se detalla como tipo de precio 
máximum por el precintado de cada cajón 
indistintamente el de 

PESETAS. 

0*23 
0'45 
0'43 
0*40 
0'27 
0*44 
0*39 
0'39 

FABRICAS. 

Alicante. 
Cádiz. 
Coruña. 
Gijon. 
Madril. 
Santander. 
Sevilla. 
Valencia. 

12. El contratista afianzará el cum
plimiento de su contrato en cada Fábrica 
con las cantidades que se detallan a con
tinuación. 

FÁBRICAS. PESETAS. 

l.DOo 
1.000 
1.200 
1.000 
1.500 

900 
1.800 
1.800 

Alicante. 
Cádiz. 
Coruña. 
G i j o n . 
Madrid. 
Santander. 
Sevilla. 
Valencia. 

Cuyas cantidades serán depositadas 
en metálico ó su equivalencia en valores 
públicos admisibles para este objeto re
culados de conformidad á lo dispuesto 
eh la Real orden de 5 de Junio de 1867 
y queda obligado además con todos sus 
bienes habidos y por haber y otorgará 
la correspondiente escritura pública, den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la adjudicación definiti
va del remate, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, y una copia de' 
ella que deberá quedar en la Fábrica. 
L i s cantidades que se mencionan que
darán consignadas en la Pagaduría de la 
misma Fabrica y les será devuelta á los 
contratistas por disposición del Admi
nistrador Jefe de la Fábrica respectiva, 
si a la finalización y liquidación del con
trato no le resultare cargo alguno. En el 
caso de que no otorgase la escritura den
tro del plazo señalado se le retendrá la 
cantidad depositada para optar á la su
basta y teniéndose por rescindido el con
trate conforme se prescrUe en la condi
ción 6/ 

lrj! Se declararán comprendidos efe efe 
te pliefco, cómo si en él se hallasen in
sertos el Real decreto de 27 de Federo 
é Instrucción de 15 de Setiembre dé i t ó l . 

14. El contrato se hará' á vlrttírl de 
liciiációh ptfblica, insertándose los cor
respondientes anuncios con 30 dlaé dé 
arftidrpacion cuando nrrénos én la Qtóeto, 
BOLETÍN OPTCÍAI. de la provincia y en car

teles que Se fijarán en los' sitios de cos
tumbre y en la tablilla de la porteria'de 
esta Fábrica; 

15. La subasta se verificará en cadk 
una de las respectivas Fábricas eídla 30 de 
Setiembre, presidiendo el acto el Admi
nistrador, Jefe, asociado del Contador y 
Notario del establecimiento. En este dia 
desde las doce á las doce y media de la 
tarde, se recibirá por el Jefe de la Fábrlea 
los pliegos cerrados que presenten los H-
citaJores, en cuyo sobre debe expresarse 
el nombre del que suscribe la proposición. 
Estos pliegos serán numerados por el 
orden de su presentación, y para qué 
puedan ser admitidos, acompañará cada 
licitador el documento que acredite 
haber depositado en la Pagaduría las 
cantidades respectivamente que se expre
sarán á continuación. 

Depósitos para optar á la sudas ta. 

PÁBR'CA8. PESETAS. 

200 
• . . . zou 

Alicante. . 
Cádiz.' . 

toruna 
Gijón 
Madrid 3&Ó 
Santander 1&0 
Sevilla 400 
Valencia. ¡ 400 
Se entenderá que los licitadores hacen 

su proposición con referencia á la Fábrica 
en que se presenten á obtar á la adjudi
cación del servicio. 

16. Dadas las doce y media de la 
tarde se considerará terminada la admi
sión de pliegos y enseguida se procederá 
á la apertura de los' ya presentado^ póir 
el orden de su numeración y ásu lectura 
en alta voz, tomando nota de las propo
siciones que contengan el Notario que 
actúe en la subaSta. 

17. Si entre las que cubran ó mejoren 
el tipo señalado resultaren dos ó más pro
posiciones igua'es, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas, 
por espacio de un cuarto de hora, en que 
se dará por terminado el acto, adjudicán
dole provisionalmente el remate al miejór 
postor. Si la licitación oral no diere re 
sultado la adjudicación se hará al firman
te de la proposición que entré las iguales 
hubiere sido presentada primero; una* 
vez terminado el acto se consultará á la 
Dirección general del ramo la aprobación 
de la subasta, eón cúyá aprobación sé le ' 
adjudicará definitivamente este servicio. 

Madrid 25 de Agosto' de;,18' 4 .~Ei 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

Modelo di proposición 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
todas las circunstancias que exige la 
ley pira representar en acto público, 
enterado del anuncio' inserto en la Gace
ta de Madrid núm fecha de , en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú me

ro fecha y de cuantas condicio
nes y requisitos 8e previenen para ejecu
tar el servicio de presentar loVcajones de 
pino que invierta como envase desús la
bores la Fabrica de tabacos de esta , 
des le el dia en que empiece á reg i r ' e l 
contrato que será á los 30 después al en 
que se notifique la adjudicación definitiva 
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del servicio hasta fin de Junio de 1876, se 
compromete a desempeñarle bajo las con
diciones establecidas ai precio de , (en 
letro) céntimos de peseta por cada cajón 

indistintamente. 
(Fecha y firma del interesado). 

Madrid 4 de Julio de 1874. - El Direc • 
tor general, Juim García de Torres, P. O., 
Espejo.—El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República se ha servido apro
bar el presente pliego. 

Madrid 6 de Agosto de 1874.—Caraa-
cho.—Es copia, García de Torres. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Metros. 

»mECC ONOíNtRALDE BENEPlCKNClA, SAN DaD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Debiendo procederse por esta Direc
ción general, con arreglo á lo dispuesto 
por orden del S r . Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Eopública de fecha de 
h >y, á la adquisición de 4.000 trajes de 
paño, compuestos de chaquet», pantalón 
y gorro, con destino á los confinados en 
los presidios de laN icion, la subasta para 
la contratación del suministro de dichas 
prendas tendrá lugar el dia 15 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una en punto 
de la tarde, en este centro directivo, c >n 
sujeción ni pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Madrid 22 de Agosto de 1874.-El 
Director general, Pedro de Acuña. 
Pliego de condiciones para la contratación de 

4.U00 chaquetas, 4.000 pantalones y 4.0U0 
gorros, unas y otras prendas de paño, con 
destino á los confinados en los presidios de 
la Pcnisula. 
1/ La Dirección general de Benefi

cencia, Sanidad y Establecimientos pena
les contrata la adquisición de 4.000 cha
quetas, 4.000 pantalones y 4.000 gor
ros de paño, unas y otras prendas cosidas 
á máquina con hilo doble, é iguales tinto 
en la forma y en los forras como en la cla
se de paño al modelo que estará de mani
fiesto en la misma hasta el dia ¿utos de 
1* licitación. 

2/ Laa 4.000 chaquetas y los 4.000 
pantalones se dividirán para su confec 
cion y entrega en tres tallase tnrcvü o, 
debiendo ser 1.000 de la pimera, 2.000 de 
la segunda y l .000 de la tercera. Los 4 O'íO 
gorros tendrán hs mis ñas dimensiones, 
pero BÍ entregarán en la proporción de 
las chaquetas y pantalones y con arre
glo á lo que se estipula en la condición 5.' 

3.* La? chaquetas de la primera talla 
ó ta man) tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros. 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho 

Anchos de manga 

Las dimensiones de las de 
segunda talla ó tamaño serán: 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo 
Totil 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho 

0<65 
0«24 
0*52 
0*81 
0*61 
O'Ot 
0'24 
0'23 
048 

Anchos de manga 

Y las dimensiones de las de 
tercera talla ó tamañj serán: 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al coco 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho 

Aachoi de manga 

O'fil 
0'22 
0'50 
0*81 
0'53 
0'60 
0*23 
0'22 
048 

0'58 
0'20 
0'49 
0*80 
Q<56 

0 l22 
0*21 
047 

Largo 
Tiro. . 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de abajo 

Las dimensiones de los de 
segunda talla ó tamaño serán: 

Largo 
Tiro 
Cintura * 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de abajo 

Y las dimensiones de la ter
cera talla ó tamaño serán: 

1*05 
0'79 
" S I 
0'62 
0'46 
0'46 

1'03 
0'77 
0<84 
0'62 
046 
046 

1*01 
045 
0<34 
0'62 
046 
040 

4.' Los pantalones de la primera talla 
ó tamaño tendrán las dimensiones si
guientes: 

Largo..* 
Tiro 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de abajo 

5/ La entrega de las 4.000chaquetas, 
4.000 pantalones y 4.000 gorros se veri
ficará por cuartas pirtes, comprendiendo 
cada una de ellas 250 de primera talla, 
500 de segunda talla y 250 de tercera 
talla, tanto de pantalones cuno de cha
quetas,, y tendrá lugar la primera cuarta 
parte, osean 1.000, a los 15 dias de adju
dicarse el remate, y las tres cuartas par
tes restantes de 1.000 en l . o « ) á los 25, 
35 y 45 días de la a j u licacion. 

6.' El c intratista »feetuará la entrega 
délas chaquetas, losp mtalones y los gor
ros en esta capital á presencia del funcio
nario y al perito 6 perit s que para su 
reconocimiento nombre el limo. Sr. Di
rector general de B-neficencta, Sanidad 
y Establecimientos penales,óquieu le su
ceda en SU3 atribuciones; y si reconoci
das dichas prendas inf >rmasen los peritos 
que están cosidas á máquina con hilo 
doble, excepto en la pirte que por la ín
dole de la costura deba estarlo á mano, 
y que son iguales al modelo, asi en la 
taha como en la confección, y que por 
consiguiente son admisibles según 10 es
tipulado, se le dará certificación de buena 
y cabal entrega, para que en vista «le ella 
se mande expedir á su favor el op -ruino 
libramiento para el cobro de su importe. 

7/ Si reconocí la la chaqueta, los pan
talones y los gorros resultase que no 
reúnen las condiciones estipuladas, y el 
contratista no contradice este dictamen 
en el término del tercer dia después de 
serle comunicado, retirará las prendas 
inadmisibles, y dentro de los cinco d i o 
siguientes repondrá el nú ñero de lasque 
hubiesen sido deseen idas con otras quá 
reúnan las condiciones convenidas para 
su a Inrslon. Pero si el contratista no se 
conformase con el parecer de los perito» 
y pidiese un segundo reconocimiento 
dentro del plazo indicado, nombrará otro 
perito que con el que designe la Direc
ción general de Beu-ficenoia, Sinilad y 
Estableciraentos penales evacué su co
metido. Eti el c o > de discordia entre 
u n l íos , se reserva la Dirección general 
nombrar al que deba diri mrla, y resol
ver, en vista de los inf irmes periciales y 
sin ulterior rocurso, ío que tengt por 
c diveniente respecto á la admisión ó no 
admisión le hs prendas de que se trate. 
Los gastos de los primeros reconocimien
t o y los de los segundos en su cano se 
ran de cuenta del Contratista, y lasdu las 
ó reclam «ciones que con este motivo pue
dan suscitarse8e deci lirau definitivaluan
te por la Dirección general. 

b.' Cu indo l o chaquetas, los pantalo
nes y los gorros que reponga el contratis
ta no fueran tampoco admisibles, según 
el parecer de los peritos que las reconoz
can, con arreglo á las anteriores con
dicionas, la Dirección geueral, ó quien 
lesuceda ensusatribuciones, ttSptttu del 
particular, que la «Utorlzada pan declarar 
la rescisión del contrato á perjuicio del 
rematante, y hacer efectiva por si misma 
ejecutivam-nte la responsabilidad que 
contra aquel resultase. Cintra la res »u-
cion de la Dirección genenl no se ad
mitirá recurro alguno guberoativ > sino 
la acción contencios »-aimiuisttr itiva. 

9.* Si el contratista no entregase las 
chaquetas, los pantalones y lo i gorros 
dentro de los plazos y en U propor
ción que marca la condición 5.', *ufrirá 

la multa que tenga a bien imponerle la 
Dirección general por cada semana de 
tardanza; pero si esta pasase de tres se
manas, habrá lugar á la rescisión del con
trató con per lila total de la fianza. 

10. Para garantía y seguridad de esta 
contrata, el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
5.100 pesetas si remata el suministro de 
las ch iquetas solamente; de 3.600 pesetas 
si contrata sólo los pin talones; de 200 pe
setas si contrata los g irros, y de 8.900 
pesetas si remata las chaquetas, los pan
talones y los go r r o ; en uno y otro caso 
en efectivo metádeo, ó su equivalente en 
efectos del Tesoro • títulos de la Deuda 
pública con interés corrient», con suje
ción á las disposiciones que rigen sobre la 
materia; cuy o cantidades Servirán para 
hacer efectivas las mu tas de que trata la 
condición anterior y la responsabilidad 
que establece la cláusula 5.', perdiéndolas 
el contratista en el o s o de faltar al cum
plimiento de sus obligaciones, según la 
cláusula 9. a 

11. La subasta para la contratación de 
las 4.0)0 chaquetes, 4.000 pantalones y 
4.0ÜI) gorros deque queda hecho méritose 
celebrará en esta capital ante el limo, se
ñor Director general de Benefi :encia, Sa
nidad y Estabiecimient o penales, ó quien 
dele*gue al efecto, á la una de ta tarde del 
dia 15 del inmediato mes de Setiembre, 
con asistencia del Oficial Jefe de la Sec
ción de Estahleciintentos penales y de 
Notario púb.icn, • nuucinndose oportuna
mente en la Gaceta de Madrid, Diario de 
Avisos y Bor.ETiN oficiAL de la provincia. 

12. El precio máximo que la Adminis
tración ha de satisfacer por cada chaque
ta, par cada pantalón y p »r cada gorro 
sera el de 12*75 pesetas p >r las prime 
r :o, 9 pesetas por las segundas y 0,50 pe
setas por los terceros. 

13. No se admitirá prop^sic'on alguna 
que exceda de los tipos de sub ota. 

14. Podrán haceise proposiciones sólo 
por las chaquetas, sólo por ios púntalo 
nes ó sólo por los gorros; y si se hiciesen 
por unos y otros á la vez dentro de los 
tipos fijados, se tii vi dirán las proposicio 
ues para los efectos de adjudicación del 
remute, tomando de cada una !a p:irteque 
sea más beneficiosa para el Esta lo, sin 
tener en cuenta la tonalidad del importe 
del Suministro, sino únicamente la canti
dad que represente la contratación par 
cial. En este caso se retendrá el deposito 
previo que se constituya para tomar par 
te en la licitación sólo por la cantidad que 
corresponda según el suministro quesea 
adjudicado, siendo también proporciona 
da al mismo la fianza definitiva con arre
glo á lo prevenido en la condición 10; 
pero el contratista quedará obdgado 
formalizar el contrato mediante escritura 
pública, á verificarlas entregas de las 
prendas dentro de los plazos consignados 
en la clausula 5.', y al cumplimiento de 
to las las demás de la contrata e cuanto 
sean aplicables del mismo modo que si 
hubiese rematado el total del suministro 

15. Las propi»ici-nes se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
u.edia hora rVsauesde reunida la Junta 
para la subasta, pasad i la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las pnssntadas; no siendo admisi-
b es lis que no expresen uní absoluta 
conformidad con el pliego de condicio
nas, y lasque no estén redactadas entera-
mentí igual al mode'o que á continua
ción se inserta. Para su validez han de 
presentarle acompañado del documento 
por e que acredite el proponente haber 
entregado en la Caja general de Depósi
to» en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda púbüc • ó valores del Es
tado la cantidad de 2.040 pesetas si h *CQ 
post'.ra 8Ó'o á las chtquetas; de 1.410 
pe-et.o si la h ice á I 8 pantalones; de 60 
pesetas si lo verifica respecto á ks gor
r o , y 3.513» pesetas 8i lo efectúa á unas 
y otras prendas. L o cartas de pago del 
depósito que acompañe a las proposicio
nes que fuesen rechazadas se devolverán 
en el acto á sus autores. 

1G. El contratÍ8ti tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, asi c rao también el 
pago de contribuc ones, derechos y de
más impuesto que h .ya establecidos ó 
se estableciesen en adelante, sin que por 

nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, ni alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda experimentar 
en el pago de los libramientos que se 
manden expedir á su favor por la Orde
nación de Pagos del Ministro. 

17. Serán también de cuenta del con
tratista los gastos de escritura y de dos 
copias: una original para la Dirección g e 
neral y otra en papel del sello de oficio 
para acompañar al primer libramiento 
que se expida á su favor, y los «le inser
ción de este pliego en el Diario de Avisos, 
asi como el pago de los derechos que de
vengue el Notario que asista ala subasta. 

18. El remate no será válido hasta que 
obtenga la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado a la responsa
bilidad de su oferta desde el momento en 
que le sea admitida por el Tribunal de la 
subasta. 

19. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en las cláusulas pre
cedentes se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en .enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gacela de Madrid del 
dia de , núm...., según el cual le 
contratan 4.0o0 chaquetas, 4.000 panta
lones y 4.000 gorros todo de paño, con 
destino á los confinados en los presidios 
dé la Penisu'a y conforme en un todo con 
las cláusulas que contiene, ae compromete 
y obliga á entregar....(aquí se pondrán las 
4.000 chaquetas, los 4.000 pantalones o 
los 4.r00 gorros, según sea la postura que 
se haga) en los plazos y la proporción que 
se fijan al precie) de (aquí en letra la 
cantidad que se pida por cada chaqueta, 
por cada pantalón ó por cada gorro, en 
pesetas y céntimos de peseta). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompañad documento justificativo 
del depósito prevenido en la condición 15, 
hecho en la Caja general. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 22 de Agosto de 1874. —A pro

bado.-Sagasta.—Es copia.—El Director 
general, Pedro Acuña. 

REGIMIENTO LANCERO* DE ARLABAN, 
2.* DE CADA-LERÍA. 

El viernes 28, á las nueve de la ma
ñana, se venden en púolica subasta en 
el sitio de los almacenes de los Doctis 
cinco caballos de desech > del regimiento 
Lanceros de Arlaban 2.* de caballería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.—Por orden, el Ayudante, 
Melchor López. 

PKOWIKVIIIS J<I,I<;IHKS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital se cita, llama y 
emp'aza por segunda vez y término de 
cinco dias que empezarán acontarse des
de la publicación del presente e licto, á 
los que se crean con derecho á las dos 
cargas que gravitan sobre la casa sita en 
esta capital, plaza de Antón Martín, nú
mero 83 moderno, 14 aniguo, déla man
zana núm. 37, la primera de 47.26') rea
les, impuesta por D. Juan José dótanos, 
á fav-»r de Doña Mari k Rafaela Novales, 
en escritura otorgada por el Escribano 
Santiago Estépar, en 17 de Marzo de 
1793, y la segunda consistente en un 
censo perpetuo de un real de renta al año, 
á favor del convento de trinitarios Calza
dos de esta villa, para que en el referido 
término comparezcan a contestar la de
manda interpu> sta por la Simara Baro
nesa de Aguado, sobre la cancelación de 
dichas cargas. 

Madrid 4 de Febrero de 1874.— 
V . # B." —El actuario, Fernando Beltran 
y Aguado. 133—44 
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